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Almería, 11 de julio de 2005.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Tributaria de Jerez, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio de Relaciones con los Contribu-
yentes) en esta Delegación Provincial, con domicilio en Jerez
de la Frontera, Al. Cristina, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).



BOJA núm. 152Sevilla, 5 de agosto 2005 Página núm. 73



BOJA núm. 152Página núm. 74 Sevilla, 5 de agosto 2005



BOJA núm. 152Sevilla, 5 de agosto 2005 Página núm. 75

Jerez de la Frontera, 24 de junio de 2005.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de procedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaría, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de
Recaudación en esta Delegación Provincial, con domicilio en
Córdoba, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, para ser noti-
ficados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo establecido. Y todo ello a tenor de lo establecido
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.
Sujeto pasivo: Don Diego Angel Gil Pino.
Expte. aplazamiento y/o fraccionamiento: 224/04.
Domicilio: Ctra. Córdoba-Málaga, km. 38, Montemayor, Cór-
doba, C.P. 14530).

Sujeto pasivo: Don Miguel Angel Martínez Lozano.
Expte. aplazamiento y/o fraccionamiento: 82/05.
Domicilio: C/ Torre Isunza, núm. 12, Baena, Córdoba, C.P.
14850.

Córdoba, 4 de julio de 2005.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio de Relaciones con los Contribu-
yentes) en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cór-
doba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación

del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Córdoba, 14 de julio de 2005.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para serles notificada, por comparecencia,
providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la
Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la
providencia de apremio de ingresos de derecho público, a
los interesados que se indican posteriormente, por causas no
imputables a esta Administración; e intentada aquella al menos
dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
se cita, por medio de este anuncio, a los obligados que se
relacionan, o a sus representantes, para comparecer en la
Oficina de Recaudación Ejecutiva sita en calle Mauricio Moro
Pareto, núm. 2, edificio Eurocom, 5.ª planta, oficina 7, en
Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y
las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.


